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Hundida a 42 metros de
profundidad, la corbeta Esme-
ralda es un icono del combate
naval registrado hace 130 años
frente a las costas de Iquique.
A pesar de los años y de los
daños sufridos en su estructu-
ra, expertos creen que la nave
podría ser reflotada.

El equipo, conformado por
los oficiales de la Armada Jor-
ge Kitzing y Arturo Rojas, y el
buzo comercial Felipe Mongi-
lio, realizó cinco descensos
hasta la zona donde se
encuentra hundida la corbeta,
permaneciendo más de cuatro
horas en el fondo marino, lo
que le permitió recorrer ínte-

gramente la nave.
El trabajo lo desarrollaron

a petición de la Corporación
del Patrimonio Cultural de
Chile y en coordinación con la
Armada, en el marco del pro-
yecto de construcción de la
réplica de la Esmeralda a esca-
la natural, que se levantará en
el borde costero de Iquique.

Una de las mayores com-
plejidades que ha enfrentado
la iniciativa, es que no existen
detalles ni antecedentes sobre
la nave original, razón por la
cual se ha debido recurrir a
modelistas navales, fotografías
y consultas que se han realiza-
do en Europa sobre naves
semejantes que se construye-
ron en la época.

Alejandra Lobo, Iquique

La estructura principal
de la Esmeralda
está completa.

Casco
Equipo conformado por dos oficiales de la Armada y un
particular realizó cinco descensos a la zona del hundimiento,
comprobando que el navío está en buenas condiciones.

Buzos expertos fotografían
la Esmeralda y aseguran
que puede ser reflotada

El capitán de navío Jorge
Kitzing, quien estuvo a cargo
de la expedición, dijo que rea-
lizaron una inspección com-
pleta a la nave durante los
buceos que ejecutaron en el
lugar. “Cumplimos todo un
récord, ya que permanecimos
una hora en el fondo marino
y, posteriormente, debíamos
hacer una descompresión que
se extendía por 57 minutos.
Este fue un esfuerzo que valió
la pena, ya que reencontrarse
con la Esmeralda emociona a
cualquiera”, sentenció.

Los buceos tuvieron como
objetivo tomar las medidas,
fotografías y filmaciones de
piezas y áreas de la nave, que
permitan contar con antece-

dentes fidedignos de la embar-
cación original, elementos que
serán claves para la construc-
ción de la réplica.

En cuanto al estado de
conservación de la nave, Kit-
zing dijo que, a pesar de los
años, la Esmeralda mantiene
su casco completo, el cual se
encuentra apoyado en el fon-
do arenoso. “Cuando descien-
des no te encuentras con un
montón de maderos abando-
nados en el fondo del mar,
sino que con una estructura
completa y que permanece en
buen estado”, dijo.

De acuerdo con los buzos,
la proa y la popa presentan un
alto nivel de deterioro. Sin
embargo, es posible hallar en

el interior tres cañones, varias
piezas de la máquina, bombas,
municiones de los cañones,
tres anclas y la hélice de la
nave, que se encuentra intac-
ta, al igual que los aparejos
que se utilizaban cuando se
navegaba a vela. En las áreas
donde recibió los espolonazos
del Huáscar, presenta un des-
gaste en progreso.

Según Jorge Kitzing, es
viable plantearse la posibili-
dad de reflotar la nave. “No
soy técnico en la materia,
pero habiendo conocido en
detalle el buque y el estado en
que se encuentra, creo que
valdría la pena el esfuerzo de
sacarla a la superficie a un
dique flotante”, argumentó.
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en que se produjo el
Combate Naval de
Iquique y la
Esmeralda se hundió.
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Mujer cumplirá reclusión nocturna
por tener gatos en su departamento

“Gugi” es la más flaca, tie-
ne 15 años y una insuficiencia
renal crónica. “Bi-bi” es la
huraña y evita a las visitas.
“Camila” es “la persa y la única
comprada: la gata fina de la
casa”, decía ayer en la tarde la
sicóloga María Cristina Gaete
(67), desde su departamento en
calle Europa, Providencia, que
tiene adornado con cuadros y
figuras de felinos.

La mujer debía ingresar
ayer al ex Centro de Orienta-
ción Femenino a cumplir la
primera de un total de 14
noches de reclusión nocturna,
por negarse a pagar una multa
de 3 UTM ($ 110.000) que el
Segundo Juzgado de Policía
Local le ordenó cancelar, por
contravenir el reglamento de
su edificio, que prohíbe man-
tener animales domésticos. Sin
embargo, su ingreso al recinto
penal no pudo efectuarse ano-
che, al no existir la orden per-
tinente emanada del tribunal.

María Cristina Gaete afir-
ma que adquirió el departa-
mento en septiembre de 2006,
pero que el corredor sólo le dio
el reglamento de copropiedad
después de firmar la escritura,
por lo que, cuando se enteró de
la prohibición era tarde: “No
me iba a deshacer de mis
gatas, que ¡son mis niñitas!”.

Cuenta que el 31 de
diciembre de 2007 le pidieron
por carta deshacerse de ellas.

No por problemas sanitarios,
sino por transgredir la norma.
Recurrió a la Corte de Apela-
ciones, que ratificó la resolu-
ción del juzgado. Entonces
decidió pasar una noche en la
cárcel, como protesta, y poste-
riormente pagar la multa.

Su abogado, Pablo Peñalo-
za, dijo que hoy gestionarán el
documento ante el tribunal
para hacer efectivo el ingreso
de su cliente al recinto penal.

“Gugi” es la única de las tres gatas que María Cristina Gaete
compró: es persa y le gusta tomar sol en la terraza.
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de reclusión nocturna
es la pena a la que fue
condenada la sicóloga.

14 días

es la multa que el
juzgado fijó por la
infracción (3 UTM).

$ 110.000


